
SECRETARIA, Montería, cinco (05)   de octubre  del dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente de verificar 
si la demanda fue subsanada. Provea. 
La secretaría 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA. 
 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                           Montería, cinco (05)   de octubre del dos mil veintiuno (2021).). 
 
 
ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA DE JUAN 
CARLOS PERDOMO DIAZ , identificado con la Cedula No.78.031.700, CONTRA YESID 
MEDINA LAGAREJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 11.795.463  y  
ALEXANDER JOSE MARTINEZ HERNADEZ,  identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.067.839.062. RAD. 230013103003 2021-00206-00.  
 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que la parte  demandante, 
dentro del término legal para ello, no subsanó los defectos señalados por el Juzgado 
mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2021, se procederá a rechazar de plano la 
demanda instaurada, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 inciso tercero del 
Código General del  Proceso. 

Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es procedente el retiro 
físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación y rechazo in límine, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído, 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Rechazar la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA DE 
JUAN CARLOS PERDOMO DIAZ , identificado con la Cedula No.78.031.700, CONTRA 
YESID MEDINA LAGAREJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 11.795.463  y  
ALEXANDER JOSE MARTINEZ HERNADEZ,  identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.067.839.062. RAD. 230013103003 2021-00206-00. Por lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 
procedente el retiro físico de la demanda.  Por Secretaría, se ordena su cancelación y 
rechazo in límine 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

DHA MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUINCETT 
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